
EMPLEO

ANUNCIO 

La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Moraleja, con fecha 1 de octubre de 2025, 
ha  dictado  Resolución  convocando  pruebas  selectivas  para  cubrir  1  puesto  de  trabajo,  con 
sujeción a las siguientes:  

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
OPOSICIÓN LIBRE, DE UN TÉCNICO/A DE ORIENTACIÓN Y PROSPECCIÓN PARA EL DESARROLLO 
LOCAL  PARA  EL  DESARROLLO  DE  ACTUACIONES  EN  EL  MARCO  DEL  “PROGRAMA  DE 
COLABORACIÓN  ECONÓMICA  MUNICIPAL  DE  ORIENTACIÓN  Y  PROSPECCIÓN  PARA  EL 
DESARROLLO LOCAL PCEMO 2025”. 

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Constituye el objeto de la presente convocatoria la provisión, por el sistema de oposición, 
de 1 plaza de  TÉCNICO/A DE ORIENTACIÓN Y PROSPECCIÓN PARA EL DESARROLLO LOCAL , en 
régimen  de  personal  laboral  temporal,   para  la  ejecución  de  actuaciones  en  el  marco  del  “ 
PROGRAMA DE COLABORACIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL DE ORIENTACIÓN  Y  PROSPECCIÓN 
PARA EL DESARROLLO LOCAL PCEMO 2025”, cuyo objetivo general es la prestación de servicios 
de orientación laboral a las personas en situación de desempleo.

Características del puesto: 

a) Denominación: Técnico/a de Orientación y Prospección para el Desarrollo Local.
b) Número de puestos: 1
c) Grupo Profesional: A2 
d) Jornada Laboral:   Completa.
e) Duración: desde la contratación hasta el 30 de junio de 2026.

Estarán  dotados  con las  retribuciones básicas  correspondientes  al  Grupo A2  y  demás 
retribuciones complementarias, asignadas al puesto al que se adscriben, conforme a la legislación  
y a lo que la Corporación tenga acordado según la dotación económica que contempla dicho  
proyecto.

Queda sujeto a lo dispuesto en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

SEGUNDA.- NORMATIVA DE APLICACIÓN.

Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases, por lo  
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
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Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura, Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 
demás normativa de aplicación.

Esta convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en 
el acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución, la  
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres así como la  
Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género  
en Extremadura.

Requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto 
Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  Real  Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto al  
que se aspira.

c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación  
forzosa.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleados/as o  
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse  
inhabilitado/a  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido/a  a  sanción  disciplinaria  o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado/a público/a.

e) No hallarse en alguno de los supuestos de incompatibilidad que se recogen en la Ley  
53/1984,  de  26  de  diciembre,  de  Incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las 
Administraciones Públicas.

f)  Estar en posesión del  título universitario  de Grado en Educación Social  ,  Psicología,  
Trabajo Social, Relaciones Laborales, Empresariales y ADE o en condiciones de obtenerlo en la  
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes (se entiende que se está en condiciones 
de obtener el título académico cuando se han superado los estudios conducentes al mismo y ha  
sido abonados los  derechos para  su  expedición,  lo  cual  se  acreditará  con la  correspondiente  
certificación del centro de estudios y resguardo acreditativo del pago de tasas por expedición del  
título).

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación. Este requisito no será de aplicación a los/as aspirantes 
que hubieran obtenido el  reconocimiento de su cualificación profesional,  en el  ámbito de las  
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho de la Unión Europea.
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EMPLEO

g) Estar en posesión del permiso de conducir clase B y estar en disposición de realizar los  
desplazamientos necesarios para el desarrollo de las actividades propias del puesto de trabajo. 

h) No se podrán formalizar contrataciones que supongan la acumulación de más de 18 
meses, en un periodo de 24 meses, independientemente del programa o programas del que se 
deriven las mismas y de los fondos con los que hayan sido financiados dichos contratos. Este 
hecho se comprobará por parte del Ayuntamiento antes de dictar Resolución de admitidos/as y  
excluidos/as al proceso selectivo.

Los/as aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la fecha de 
finalización  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes  y  mantenerlos  durante  todo  el  proceso  
selectivo,  hasta el  momento de la  contratación, y  acreditarse,  en su caso,  del  modo que sea  
indicado.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos anteriores supondrá la exclusión del  
proceso selectivo.

TERCERA.- CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Por parte del Ayuntamiento de Moraleja se presentará una oferta de empleo en el Sexpe,  
para que realice una preselección de las personas desempleadas que reúnan los requisitos de 

titulación establecidos en las presentes bases.

El Sexpe comunicará al Ayuntamiento de Moraleja la relación de preseleccionados, y este  
(Ayuntamiento) solicitará a los aspirantes preseleccionados la siguiente documentación:

 Original o fotocopia compulsada del DNI en vigor
 Original o fotocopia compulsada del permiso de conducir clase B
 Original o fotocopia compulsada de la titulación exigida en la convocatoria (base 2.f.)
 Proyecto o memoria de actuaciones a realizar durante la ejecución del “PROGRAMA DE 

COLABORACIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL DE ORIENTACIÓN Y PROSPECCIÓN PARA EL 
DESARROLLO LOCAL PCEMO 2025”, con un máximo de 20 folios por una sola cara con 
letra arial, de tamaño 12 e interliniado  sencillo.

CUARTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

El  Tribunal  de  Selección  estará  integrado  por  los/as  siguientes  miembros,  que  serán 
nombrados/as  mediante  Resolución  de  la  Alcaldía,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  
artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto  
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con la designación de la siguiente 
forma:

Presidencia: 
 Funcionario/a o Empleado/a Público/a del Ayuntamiento de Moraleja.

Vocalías:
 Dos empleados/as públicos designados/as por la Alcaldía.

www.moraleja.es
estadística@moraleja.es
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 Un empleado/a público/a designado/a por la Junta de Extremadura.

Secretaría:
 Un  funcionario/a  o  Empleado/a  Público/a  del  Ayuntamiento  de  Moraleja. 

Designado/a por la Alcaldía, que tendrá voz y voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del/la Presidente/a y del/la 
Secretario/a,  o  de  quienes,  en  su  caso  los  sustituyan,  y  de  la  mitad,  al  menos,  de  sus 
componentes.

Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el proceso cuando en 
ellos/as se den cualquiera de las circunstancias previstas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de  
Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP/2015).

Asimismo, los/as interesados/as podrán promover recusación en los casos previstos en el  
mismo texto legal.

El Tribunal resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas las dudas y 
propuestas  que  surjan  para  la  aplicación  de  las  normas  contenidas  en  estas  Bases  y  estará 
facultado para resolver cuestiones que puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, así 
como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido orden en las mismas en todo  
lo  previsto  en  las  Bases.  Sus  acuerdos  serán  impugnables  en  los  supuestos  y  en  la  forma 
establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

El  Tribunal  podrá disponer la  incorporación a sus trabajos de asesores/as en aquellas  
pruebas que demanden oír la opinión de técnicos/as especialistas, que actuarán con voz y sin  
voto.

Los/as representantes sindicales del Ayuntamiento de Moraleja podrán participar en los  
procesos selectivos de personal en calidad de observadores/as en los términos recogidos en el  
artículo  97.6  Órganos  de  selección  de  la  Ley  13/2015,  de  8  de  abril,  de  Función  Pública  de 
Extremadura.

El procedimiento de actuación del Tribunal se regirá por las normas establecidas en la Ley  
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público  (LRJSP/2015)  y  por  las  
previsiones que sobre ellos se establecen en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

QUINTA.- SISTEMAS DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DEL PROCESO.

El  procedimiento  de  selección  de  los/as  aspirantes  se  realizará  mediante  oposición-
Proyecto, con arreglo a la siguiente puntuación:

A. Oposición-Proyecto : 10 puntos

A. FASE DE OPOSICIÓN-PROYECTO :
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EMPLEO

Consistirá en la defensa oral del proyecto o memoria de actividades a realizar durante la 
ejecución del  “PROGRAMA DE COLABORACIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL DE ORIENTACIÓN Y 
PROSPECCIÓN PARA EL DESARROLLO LOCAL PCEMO 2025”, presentado por el/la aspirante junto 
con  su  solicitud  de  participación  y  cuyo  objetivo  general  sea  la  prestación  de  servicios  de 
proximidad y atención a la soledad a las personas mayores residentes en la localidad.

La  memoria-proyecto  de  trabajo  deberá  contemplar  como  mínimo  los  siguientes 
aspectos:

1. Título
2. Análisis y diagnóstico de la realidad laboral de la localidad de Moraleja

3. Objetivos del proyecto, con arreglo al contenido del Anexo II y III de la Resolución de 21 
de Julio de 2025 (DOE 29  de julio de 2025 nº 145) aplicados al municipio de Moraleja.
4. Propuestas de técnicas de orientación y prospección laboral en Moraleja.

Esta  prueba  pondrá  de  manifiesto  las  aptitudes  y  capacidad  profesional  de  los/as 
aspirantes, en relación con el puesto a desempeñar y se valorarán los siguientes aspectos:

1.  La capacidad de raciocinio,  la  sistemática en el  planteamiento,  y  la  formulación de  
conclusiones.

2. La viabilidad de las actividades propuestas en la memoria-proyecto y relación de estas 
con las que establece la Resolución de 21 de julio de 2025, por el que se aprueba el Programa de  
Colaboración Económica Municipal de Orientación y Prospección para el Desarrollo Local.

3.  Conocimiento de la  realidad de Moraleja,  así  como de los  recursos  y Servicios  del  
municipio, especialmente los específicos para personas desempleadas.

Los/as miembros del Tribunal podrán realizar preguntas al/la aspirante durante la defensa 
de su proyecto, al objeto de aclarar dudas o cualquier otra cuestión que al respecto se pudiera 
plantear, en relación con su programación y el puesto objeto de esta selección. El tiempo máximo 
del que dispondrán los/as candidatos/as para exponer y defender su proyecto será como máximo 
de 30 minutos,  pudiendo los aspirantes utilizar materiales auxiliares para su  exposición tales  
como : presentaciones, guiones etc.

Esta  prueba  pondrá  de  manifiesto  las  aptitudes  y  capacidad  profesional  de  los/as 
aspirantes, en relación con el puesto a desempeñar y se valorará la capacidad de raciocinio, la  
sistemática en el planteamiento y la formulación de conclusiones.

La valoración será de 0 a 10 puntos, resultando eliminados/as los/as aspirantes que no 
alcancen un mínimo de 5 puntos

SEXTA.- PUNTUACIÓN FINAL.

El Tribunal hará público el resultado provisional del proceso selectivo en el que se indicará 
el  número  de  orden  obtenido  de  acuerdo  con  la  puntuación  alcanzada,  disponiendo  los/as 
interesados/as de un plazo de 2 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

www.moraleja.es
estadística@moraleja.es
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En  el  caso  de  no  producirse  ninguna  alegación,  el  acta  provisional  se  elevará 
automáticamente a definitiva.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en la sede electrónica del  
Ayuntamiento  de  Moraleja  https://moraleja.sedelectronica.es/info,  en  la  página  web 
www.  moraleja.es   y en el Tablón de Anuncios, la relación de todos/as los/as aspirantes con la 
puntuación obtenida, así como la propuesta de los/las aspirantes seleccionados/as, elevándose 
dicha relación al Sr. Alcalde-Presidente con propuesta de contratación.

En el plazo de  2 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
relación  definitiva  de  aprobados/as,  los/as  aspirantes  propuestos/as  por  el  Tribunal  deberá 
presentar  en  el  departamento  de  empleo  del  Ayuntamiento,  para  su  cotejo  con  las  copias 
presentadas, los siguientes documentos originales acreditativos de las condiciones de capacidad y 
demás requisitos exigidos en la convocatoria:

 Documento Nacional de Identidad en vigor.
 Titulaciones académicas o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la 

expedición de dicho título.

Los/as aspirantes extranjeros/as que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas  
incluidas  en el  ámbito de aplicación de los  Tratados Internacionales  celebrados por  la  Unión  
Europea  y  ratificados  por  España  en  los  que  sea  de  aplicación  la  libre  circulación  de  
trabajadores/as,  y  que  residan  en  España,  deberán  presentar  documento  de  identidad  o 
pasaporte y tarjeta de residente comunitario/a o de familiar de residente comunitario/a en vigor 
o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario/a o de trabajador/a comunitario/a  
fronterizo en vigor.

Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas  
incluidas  en  el  ámbito  de  aplicación  de  los  tratados  internacionales  celebrados  por  la  Unión  
Europea  y  ratificados  por  España  en  los  que  sea  de  aplicación  la  libre  circulación  de  
trabajadores/as, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse 
en España en régimen de estancia, deberán presentar documento de identidad o pasaporte y 
resguarde de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los/as familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar el pasaporte, el  
visado y, en su caso, el resguardo de haber solicitado la correspondiente tarjeta o resguardo de 
haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta.

También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades competentes 
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o nacional 
de la Unión Europea, con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su  
cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

Las personas nacionales de otros Estados deberán aportar la documentación que acredite  
que se encuentran en situación de residente temporal o permanente, que tienen autorización 
para  residir  y  trabajar  o  que  tienen  reconocida  la  condición  de  refugiado/a,  conforme  a  lo C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 3

W
62

W
Y2

FK
Q

75
2R

W
2G

JF
PN

2F
FE

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
or

al
ej

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

 d
e 

10
 

http://www.ayuntamientodemoraleja.es/
http://www.ayuntamientodemoraleja.es/
https://moraleja.sedelectronica.es/info


EMPLEO

dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, reguladora de los derechos y libertades de  
los extranjeros en España y de su integración social.

 Certificado médico extendido en impreso oficial y firmado por un colegiado/a en ejercicio, 
en el que se haga contar expresamente que el aspirante posee la capacidad funcional  
para el desarrollo de las tareas

En todo caso, el certificado médico citado en párrafo anterior no excluirá, en absoluto, las 
comprobaciones posteriores que sean realizadas por el Ayuntamiento de Moraleja.

Si los/as aspirantes propuestos/as tuvieran la condición de empleado/a público/a estará 
exento/a  de  justificar  las  condiciones  y  requisitos  ya  acreditados  para  obtener  su  anterior 
nombramiento/contratación, debiendo presentar únicamente certificación del Organismo de la 
Administración Pública de quien dependa, acreditando su condición y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal.

Si  dentro  del  plazo  indicado  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor  alguno/a  de  los/as 
aspirantes  propuestos/as  no  presentasen  la  documentación  o  del  examen  de  la  misma  se 
dedujese que carece de los requisitos exigidos, no podrá ser contratado/a, quedando anuladas  
todas sus actuaciones,  sin perjuicio de la  responsabilidad en que pudiera haber incurrido por  
falsedad en su instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En este caso el Ilmo. Sr. 
Alcalde-Presidente efectuará contratación a favor de quien siga en el orden de la clasificación 
definitiva, una vez acreditados el cumplimiento de los requisitos exigidos.

Concluido el proceso selectivo y acreditados documentalmente los requisitos, se dictará  
Resolución de Alcaldía disponiendo la contratación de los/as aspirantes propuestos/as.

OCTAVA.- BOLSA DE TRABAJO

Una vez realizada la selección, el resto de aspirantes no contratados/as que hubieren 
superado el proceso selectivo, quedarán en una lista de espera con los que se constituirá una 
Bolsa de Trabajo para cubrir posibles sustituciones en caso de renuncia u otra causa de baja de 
alguna de las personas seleccionadas.

Las  personas integrantes  de esta  bolsa  serán ordenadas en función de la  puntuación  
obtenida  en  el  proceso  selectivo.  Esta  Bolsa  de  Trabajo  estará  vigente  mientras  dure  la  
contratación efectuada en el marco del presente proceso selectivo. La duración del contrato del  
trabajador/a sustituto/a podrá ser como máximo por el tiempo que resta hasta la finalización del  
contrato de la persona a la que sustituye.

Una vez finalizado el contrato de la persona sustituta, ésta volverá a integrarse en la Bolsa 
de Trabajo para próximas sustituciones en el puesto que ocupaba, siempre que su contrato haya 
sido inferior a 2 meses. En caso de ser por tiempo superior, ocupará el último lugar en la bolsa.

A los efectos previstos en el artículo primero del  Real Decreto-Ley 32/2021, de 28 de  
diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo 
y la transformación del mercado de trabajo por el que se modifica el art. 15 de la Ley del Estatuto 

www.moraleja.es
estadística@moraleja.es
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de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en el 
supuesto de que el/la propuesto/a u otro integrante de la presente lista de empleo al que le 
corresponda el llamamiento por el orden de puntuación, pudiera incurrir en un encadenamiento 
de contratos o mantenimiento de la  relación laboral  de duración superior  a  18 meses en un 
periodo de 24 meses, se suspenderá su llamamiento pasando al siguiente de la lista.

No obstante ello,  la  suspensión de su llamamiento será por el  tiempo necesario para  
evitar un incumplimiento de los requisitos legales que pueda derivar en una relación indefinida. 
Transcurrido el plazo necesario se restablecerá la posibilidad de su llamamiento en el puesto de la  
bolsa que estuviera según la puntuación.

NOVENA.-  CUMPLIMIENTO  DE LA LEY  ORGÁNICA DE  PROTECCIÓN  DE DATOS DE  CARÁCTER 
PERSONAL

El  presente proceso selectivo está regido por el  principio  de publicidad por lo  que la  
participación  en  el  mismo  supone  la  aceptación  por  parte  de  las  personas  aspirantes  del  
tratamiento  de  sus  datos  de  carácter  personal  que  nos  faciliten  en  su  solicitud,  para  las 
publicaciones en boletines oficiales, tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión  
de los resultados parciales y definitivos del proceso selectivo.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, los datos  
de carácter personal obtenidos en la solicitud de participación en la selección serán recogidos en 
el fichero con la denominación “solicitantes”.

En cualquier caso, la suscripción de la solicitud implica que la persona solicitante resulta 
informada y da su consentimiento al tratamiento de sus datos para la finalidad mencionada.

Por otra parte, la persona solicitante manifestará que la información facilitada es cierta y 
que no ha sido omitida o alterada ninguna información que pudiera ser desfavorable para la  
misma,  quedando  informada  de  que  la  falsedad  u  omisión  de  algún  dato  supondrá  la 
imposibilidad de prestar correctamente el servicio.

DÉCIMA.- IGUALDAD DE GÉNERO.

Todas  las  denominaciones  contenidas  en  las  presentes  bases,  así  como cualesquiera  
otras menciones que en la misma se expresan en género masculino, se entenderán realizadas y  
se utilizarán indistintamente en género masculino y femenino, según el sexo de la persona que  
se tenga por interesada o destinataria a la que se haga referencia.

UNDÉCIMA.- NORMA FINAL

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, así como 
adoptar resoluciones, criterios y medidas necesarias para el buen orden del proceso, en aquellos 
aspectos no previstos en esta convocatoria.

Contra  las  presentes  bases  las  personas  interesadas  podrán  interponer,  con  carácter  
potestativo, recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de 1 mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, o bien, interponer 
directamente  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
W

62
W

Y2
FK

Q
75

2R
W

2G
JF

PN
2F

FE
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

or
al

ej
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
 d

e 
10

 



EMPLEO

Administrativo, en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente al de su publicación. En caso  
de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la  
presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta de aquél.  Todo ello sin perjuicio de ejercitar,  en su caso cualquier otro recurso que 
estimen procedente.

EL SECRETARIO ACTTAL,
Manuel José LUCAS SÁNCHEZ

(Documento firmado electrónicamente)

www.moraleja.es
estadística@moraleja.es
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ANEXO I
DATOS PERSONALES

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

DNI Fecha nacimiento Teléfono Correo electrónico

Domicilio Localidad Código Postal Provincia

Teniendo por presentada esta instancia en tiempo y forma, comparece y EXPONE,

Que teniendo conocimiento de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento de Moraleja  
para cubrir, con carácter temporal, 2 plazas de Técnicos/as de Intervención Social, para el desarrollo del  

“PROGRAMA DE COLABORACIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL DE ORIENTACIÓN Y PROSPECCIÓN 
PARA EL DESARROLLO LOCAL PCEMO 2025”  del Ayuntamiento de Moraleja, en régimen de jornada 
laboral parcial, a través del sistema de concurso-oposición y reuniendo todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en esta convocatoria SOLICITA,

Tomar  parte  en  las  pruebas  selectivas  para  esta  convocatoria  aceptando  íntegramente  el 
contenido de las bases y comprometiéndose al cumplimiento estricto de las mismas.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD
Primero.-  Poseer  la  capacidad funcional  necesaria  para  el  desempeño de las  correspondientes  

funciones o puesto al que se aspira. 

Segundo.- No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna de 
las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas. 

Tercero.- No hallarse en alguno de los supuestos de incompatibilidad que se recogen en la Ley  
53/1984,  de  26  de  diciembre,  de  Incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las  Administraciones  
Públicas. 

Documentación que se acompaña: (marcar con una X la documentación aportada).
- Original o fotocopia del D.N.I. en vigor
- Original o fotocopia de la titulación requerida
- Original o fotocopia del permiso de conducir B-1 
- Proyecto o memoria de actuaciones a realizar 

En__________________________, a______de ___________________ de 2025

Fdo.:___________________________

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y garantía de derechos 
digitales, el Ayuntamiento de Moraleja (Cáceres) le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 
documento/impreso/formulario  y demás que se adjuntan van a ser incorporados,  para su tratamiento,  a un fichero parcialmente  
automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión de lo solicitado 
en  esta  instancia.  De  acuerdo  con  lo  previsto  en  la  citada  Ley  Orgánica,  puede  ejercitar  los  derechos  de  acceso,  rectificación,  
cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Ayuntamiento de Moraleja (Cáceres).

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MORALEJA.
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